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Visto; el Memorani. No 053-2023-GRSM-
DRE/DO/RR.HH, con Trámite N" 019-2023118466, en un total de dos (02) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 28M4, Ley General de Educación
en el artículo 76 establece que: ta Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobiemo Regional responsable del seruicio educat¡vo en el ámbito
de su respectiva circunscripción territor¡al. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La f¡nalidad de la Dhección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el depofte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura /os serylclos educativos y los programas de atenc¡ón integral con calidad y
equidad en su ámbito juisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gesflón
Educativa local y convoca la pañicipación de los diferentes actores socla/es";

Que, la Ley N' 27658, Ley Marco de
Modernización de la Gest¡ón del Estado en el artículo l.l declara al Estado peruano
en proceso de modernización en sus diferentes instanc¡as, dependencias, entidades,
organizaciones y proced¡m¡entos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y
construir un Estado democrático y descentralizado al serv¡c¡o del ciudadano;

Que, con Ordenanza Reg¡onal N" 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modemización
la Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su
eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los
recursos; tamb¡én establece que: "E/ Proceso de Modemización ¡mpl¡ca acciones de
Reestructuración Orgánica, Reorgan¡zac¡ón Administrativa, Fusión y Disolución de las
entidades del Gobiemo Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competenc¡as y funciones a/,nes". As¡m¡smo, con Ordenanza Regional N" 019-2022-
GRSM/CR, de fecha 21 de noviembre de 2022, en el artículo segundo se resuelve
"Aprobar la modificación parc¡al del Reglamento de Organización y Funciones - ROF
del Gobierno Regional de San Martín (... )';

Que, con Resolución Directoral Regional No 727-
2019-GRSM-DRE/DO-OO.UE,300, de fecha 28 de enero del 20'19, se resuelve
DESIGNAR a partir del 0'l de enero del 2019, a don Edgar Maldonado Mosquera,
como Director de Sistema Administrativo I - (F-3), con Código de Plaza No
1121111261R2: asimismo para cumplir funciones como Especialista en lnspectorÍa -
Auditor de la Dirección Regional de Educación San Martín;

Que, mediante Memorando No 053-2023-
GRSM-DRE/DO/RR.HH, de fecha 09 de enero de 2023, el Despacho D¡rectoral
dispone proyectar resolución dando por concluido la designación con vigencia al 31 de
diciembre del 2022, de don Edgar Maldonado Mosquera, como Director de S¡stema
Adm¡nistrat¡vo l- (F-3), con Código de Plaza No 1121111261R2; asimismo las
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funciones como EsPecial'ista en lnspectoria Auditor de la Dirección Regional de

Educación San Martin, Por lo que, resulta Pertinente expedir la presente resolución' Y;

De conform idad con el Decreto Legislativo No

276 Y

Supremo No 011-2
su Reglamento aProbado Por

012-ED Y en uso d" t"t facultades co
D.s. No 005-90-PCM, lo facultado Por el Decreto

nfaidas Por Ia Resolución

Directora I Regional N" oo14-2023-G RSM/DRE;

SE RESUELVE:
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